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CUANDO ES SOLICITADO POR EL PROPIETARIO O POSEEDOR.

NO ESTA SUJETO A VERIFICACIÓN.

PLANO MANZANERO CATASTRAL CERTIFICADO.

ARTÍCULOS 166 FRACCIÓN 111 , 169 FRACCIÓN IV, 17 1 FRACCIONES XVII, XVIII, 175 , 175 BIS, 179 FRACCIÓN IV Y 182 DEL
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 4 , 5 FRACCIÓN I, 22FRACCION III DEL REGLAMENTO DEL
TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, POLÍTICAS GENERALES, ACGC00I,
ACGC007, ACGC006, ACG00B, ACGC0I0 , ACGC0l4 PUNTO 6.
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CONTRIBUYENTE EL DOCUMENT ERTIFICAD·, D DE SE ACREDIT Y ESPECIFICA LA UBICACI N DEL INMUEBLE
EDIDAS, SUPERFICIE Y COLINDANCIAS, ASÍ COMO SU DELIMITACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO OBRE EN LOS ARCHIVOS
TRAL.

TODOS LOS DOCUMENTOS:

CERTIFICACIÓN DE PLANO MANZANERO CATASTRAL.

SOLICITUD POR ESCRITO O FORMATO ESTABLECIDO. SI

DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD (ESCRITURA PÚBLICA.
TRASLADO DE DOMINIO, CONTRATO DE COMPRA VENTA. SENTENCIA
DE LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA). SI

COMPROBANTE DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, DEL AÑO
CORRIENTE (MANIFESTACIÓN CATASTRAL). SI

CROQUIS DE UBICACIÓN DEL PREDIO "CON MEDIDAS Y
COLINDANCIAS".

ART. 166 FRACCIÓN VI, 17 1
FRACCIÓN VII DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS, I7 , I9 DEL

FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS, POlÍTICAS
GENERALES ACGC00I, ACGC007 ,
ACGC0l4 , VL00I, VL002, VL003 DEL
MANUAL CATASTRAL DEL
ESTADO DE MÉXICO.

CROQUIS DE CONSTRUCCIÓN "CON MEDIDAS Y SUPERFICIES
CONSTRUCTIVAS", PLANO ARQUITECTÓNICO SI CUENTA CON EL.
FOTOGRAFÍAS DE LA CONSTRUCCIÓN.

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y/O TERMINACIÓN DE OBRA EXPEDIDA
POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

IDENTIFICACIÓN OFIC IAL VIGENTE. DEL PROPIETARIO O POSEEDOR,
"CREDENCIAL DE ELECTOR, LICENCIA, PASAPORTE, CARTILLA MILITAR.

SI

SI

SI

NO

SI

SI

SI

SI

SI

REGLAMENTO DEL
QUINTO DEL

TÍTULO
CÓDIGO

CARTA PODER EN CASO DE QUE QUIEN REALICE EL TRÁMITE NO SEA SI
EL PROPIETARIO (CON IDENTIFICACIONES DE QUIEN RECIBE Y DE
QUIEN OTORGA EL PODER Y DOS TESTIGOS.

SI

SI

SI
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LICENCIADECONSTRUCCIÓN Y/O TERMINACIÓN DE OBRA EXPEDIDA SI
POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

ART. 166 FRACCIÓN VI, 171
FRACCIÓN VII DEL CÓDIGO

SI FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS, 17, 19 DEL
REGLAMENTO DEL TÍTULO

SI QUINTO DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO YMUNICIPIOS, POLÍTICAS
GENERALES ACGC00 1, ACGC007,
ACGC0l4, VL00I, VL002, VL003 DEL

SI MANUAL CATASTRAL DEL
ESTADO DE MÉXICO.

SI

SI

SI

COPIA(I)

NO

SI

TODOS LOS DOCUMENTOS:

SOLICITUD POR ESCRITO O FORMATO (S) ESTABLECIDO. SI

DOCUMENTO QUE ACREDITA LA PROPIEDAD (ESCRITURA PÚBLICA,
ACTACONSTITUTIVA). SI

COMPROBANTE DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL CORRIENTE. SI

CROQUIS DE UBICACIÓN "CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS". SI

CROQUIS DE CONSTRUCCIÓN CON MEDIDAS PLANO
ARQUITECTÓNICO SI CUENTA CON EL, FOTOGRAFÍAS DE LA
CONSTRUCCIÓN. SI

PODER NOTARIAL QUE LE OTORGUE LA PERSONAJURÍDICO
COLECTIVA, AL QUE REALICE EL TRÁMITE.
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DOCUMENTO EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS.

SIETE DÍAS HÁBILES, POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN, PREVIO PAGO DE DERECHOS

TRÁMITE PRESENCIAL EL SOLICITANTE DEBERÁ ACUDIR A LA OFICINA DE CATASTRO Y PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN
SOLICITADA.

EL EQUIVALENTE A 2.5 VECES
EL VALOR DE LA UNIDAD DE
MEDIDAYACTUALIZACIÓN
VIGENTE.

7 DÍAS HABILES, POLITICA GENERAL ACGC011 MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

ARTICULO 166 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO
DE MÉXICO.
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LOS TRAMITES SON PRESENCIALES Y SE PROPORCIONARÁN UNA VEZ QUE EL PROPIETARIO O POSEEDOR EXHIBA LA
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN SOLICITADA INDICADA EN EL FORMATO ÚNICO DE SERVICIOS CATASTRALES.

0155 555876 08 08 1904 N/A

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

INFORMACIÓN ADICIONAL

PARA QUE ME OTORGUE LA AUTORIDAD CATASTRAL MI PLANO MANZANERO. DEBO TENER UBICADO MI PREDIO!

SI, SE OTORGARÁ PLANO MANZANERO SOLO SI OBRA EN LOS ARCHIVOS DOCUMENTALES Y EN EL PADRÓN CATASTRAL.

¡EN CASO DE QUE NO CONOZCA LA UBICACIÓN DE MI PREDIO LA OFICINA CATASTRAL DEBERÁ UBICARLO!

NO, POR CUESTIONES PROPIAS DE LOS DERECHOS REALES. (PROPIEDAD)

¡EL PLANO MANZANERO INDICA LOS LIMITES DE MI PROPIEDAD!

SI, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE EN LOS ARCHIVOS DOCUMENTALES Y EN EL PADRÓN CATASTRAL.

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

1 O DE FEBRERO DE 2026.

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

TE OTZOTLAN, MEX,
MENDOZA.
Y FINANZAS.
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